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Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de ta Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll,
15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 f,acci'n lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del
Ordenamiento ferritoriaI de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Regtamento, habiendo
anatizado los etementos contenidos en el expediente número PAOT-202G3r05-SPA-2424 relacionado con la

denuncia presentada ante este organismo descentral¡zado, emite [a presente Resolución considerando los

s¡guientes:-------

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron delconocim¡ento de esta autoridad,
los sigu¡entes hechos:

(...) lo controvención ol uso de suelo por lo instoloc¡ón de un toller denom¡nodo "serv¡cios obrero" de hojolotería
y p¡nturo, mecon¡co entre otras oct¡v¡dodes, ounodo ol ru¡do y emis¡ones de portículos o lo atmosferd
provenientes de dichos actividodes 1...,) [hechos que tienen lugar en Víctor Hugo número 194 A, cotonia
Portates, Alcaldía Benito Juárezl.

ATEI{CIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de

ta Ley Orgán¡ca de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de ta Ciudad de México; asícomo 51 y

85 de su Reglamento, m¡smas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en et Distr¡to Federal, la

Procuraduría AmbientaI y de[ Ordenamiento Territor¡aI de la Ciudad de México es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por [a protección, defensa
y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facuttades para ¡nstaurar mecanismos, instanc¡as
y proced¡m¡entos admin¡strativos que procuren et cumplimiento de tales fines.
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La présente denuncia ciudadana se refiere a la presunta contravenc¡ón al uso de sueto y la generación de emisiones
sonoras y a la atmósfera por [a actividad de un tatler mecánico ubicado en Víctor Hugo número 194 A, colonia
Portales'Alcaldía BenitoJuárez' 
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De la consulta al S¡stema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrotlo U rbano y V¡vienda de la Ciudad
de México (SlG-SEDUVI/CDMX), se desprende que conforme al Programa Delegac¡onalde Desarrollo Urbano vigente
para la Alcaldía Benito Juárez, al predio ub¡cado en Víctor Hugo número 194 A, colonia Portales, Alcaldía Benito
Juárez, le aplica las zonificación Hl3l?O (Habitacional, 3 nivetes máx¡mos de construcción, 2gyo mín¡mo de área
libre), €n donde el uso de suelo para taller de hojalateria y pintura no se encuentra p€rmit¡do.

En este sentido, esta Entidad soticitó al lnst¡tuto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de Méx¡co, una v¡sita
de Verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) aI inmuebte ubicado en Víctor Hugo número 194 A,

colonia Portales, Alcaldía Ben¡to Juárez, en términos del artículo 14 fracciones I y ll de la Ley del lnst¡tuto de
Ver¡f¡cac¡ón Adm¡nistrativa de la Ciudad de México y 15 Bis 4 fracción V de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambientaldet Distrito Federal, por lo que será dicha autoridad la que determine las violaciones a la normatividad
en materia de desarrollo urbano, y en su caso imponga las medidas y sanciones correspond¡entes.

En lo que respecta a las emisiones sonoras y a la atmósfera y considerando que el uso de sueto que se le está dando
al inmueble objeto de [a presente denuncia se encuentra proh¡bido, esta Entidad no puede promover acciones de
cumplim¡ento votuntario en materia ambientat, pues dicho uso no debería estarse ejerciendo en el pred¡o en
cuestión, razón por la cual, tal como se seña[ó en los párrafos anteriores, ya fue sol¡c¡tada la v¡s¡ta de verificación
al lnst¡tuto de Verif¡cación Administrativa de la Ciudad de México, a efecto de determinar las ¡nfracciones, medidas
de segur¡dad y sanc¡ones correspondientes.

En v¡rtud de [o antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con e[ artículo 27 n'acción lll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones
previstas en dicha Ley ¿t haberse requerido al lnstituto de Ver¡f¡cación Admin¡strativa de [a Ciudad de México la
visita de verificación correspondiente.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Conforme al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para la Alcaldía Benito Juárez al pred¡o

ubicado en Víctor Hugo número 194 A, coton¡a Portales, Alcaldía Benito Juárez, [e aptica las zonificación
H/3/20 (Habitacionat, 3 n¡veles máximos de construcción, 200/o mínimo de área libre), en donde el uso de
suelo para taller de hojalatería y pintura no se encuentra permit¡do.

ü3o

Esta Entidad solicitó al lnstituto de Verificac¡ón Administrativa de ta
Verificac¡ón en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) al inmueble u
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En lo que respecta a las emisiones sonoras y a [a atmósfera, e[ artículo 123 de la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la
Tierra en el D¡str¡to Federat señata que todas las personas están obtigadas a cumplir con los requisitos y límites de
emisiones sonoras estabtecidos en las normas aplicables; asimismo, el artículo 151 de la c¡tada Ley, señala que los
prop¡etar¡os de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a ¡nstalar mecanismos para su

m¡tigac¡ón.

Al respecto, y de conformidad con el artículo 43 de la Ley de Desarrolto Urbano con aplicación para la Ciudad de
México, dispone que las personas físicas o morales, públicas o privadas, están obligadas a la exacta observancia de
los programas y de [as determinac¡ones que la Admin¡strac¡ón Públ¡ca dicte en aplicac¡ón de esta Ley.
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A, colonia Portales, Alcaldía Benito Juárez, por lo será dicha autoridad la que determ¡ne las v¡olaciones a

la normatividad en mater¡a de desarrollo urbano, y en su caso imponga las med¡das y sanciones
correspondientes.

En lo que respecta a las em¡siones sonoras y a la atmósfera y considerando que et uso de suelo que se le
está dando al inmueble objeto de La presente denuncia se encuentra prohibido, esta Ent¡dad no puede
promover acciones de cump[¡m¡ento voluntario en materia ambiental, pues dicho uso no debería estarse
ejerciendo en el pred¡o en cuest¡ón

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al
estud¡o de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se
em¡te en su contexto, independientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se

SEGUt{DO. ' Téngase por conctuido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción t,
de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Amb¡ental y det Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México.---------

TERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

CUARTO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunc¡ante; así como al tnstituto de Ver¡f¡cac¡ón
Adm¡nistrativa de la Ciudad de México de la C¡udad de México.----------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con
fundamento en los artículos5 fracciones lVyXll,6 fracción lll,15 BIS4fracciones IyX,21,27 fracción t, 30 BIS 2 de
ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡to
51 fracción XXll y 96 de su Reglamento.----------------
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PRIMERO.' Solicítese al lnst¡tuto de Verificac¡ón Administrativa de la C¡udad de Méx¡co, ¡nforme sobre el resultado
de la visita de verificación en materia de desarrotlo urbano (uso de sueto) al ¡nmuebte ub¡cado en Víctor Hugo
número 194 A, colonia Portales, Alcaldía Ben¡to J u á rez , solicitada por esta E ntid ad.--------
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